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CONCORDATO 
CELEBRADO ENTRE SU SANTIDAD 

EL SUMO PONT1FICE~ 

.PIO IX 

Y EL PRESIDENTE HE LA REPUBLlGl 
DEL ECUADOR •. 

GABRIEL ~ARCIA MORENO, 

PRESIDENTE DEL ECUADOR; 

Por cuanto entre S. Santidad el Sumo Pontífice Pio IX y la R'epú
blica del Ecuador, se concluyó y firmó un Concordato en la ciudad de Roma, 
el dia 26 de setierr1bre del.año próximo pasado de mil ochocientos sesenta 
y dos, cuyo tenor literal es . como sigue: 

EN EL :r,roM!BRE DE L.A. SANTÍSIMA E I'NDIVIDU_-\. TRINI:ÓAD'~ 

Su Santidad el Sum~ Pontífice Pio IX y el :Presidente de la Repúbli-
ca del Ecuador llümbraroü para Sli"S respectivos Plenipcitendarios . ' 

Su Santidad á S. Eminencia el Señor' Don Jacobo Antonelli, Cardenal 
de· 'la Sa:nta Iglesia Roniana, Diácono de Santa Agata de Su burra ~y Secre
tal'io de Estado· y de Relaciones . Exteriores;· 

· Y 3. E; el_ Presídente de la República al Eicelentís'iíno Señor Don Ig- · 
naéio Ord6ñez, .Arcediano de la Iglesia Catedral de Cuenca en la misma Re
publica, &a·., &a·., y" Ministro PÜmipotencü:il;io cei'i~a de la Santa Sede. 

Los cuales, des pues de haber cambiado sus respectivos plenos poderes¡ 
convinierotT en los ártículos siguientes: • . · . 

Art. to'La Re"ligion Católica, Apostólica, Romana continuará siendo la 
única· religion de la República del Ecuador, y se conservará siempre con 
todo;; los derechos y preTogativas de que debe gozar segun la ley de Dios y 
las disposiciones canónicas. En consecuencia, jamas podrá ser. permitido en el 
Ecuador ningun otro· culto disidente, ni sociedad algtma condenada por fa Iglesia.· 
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. Art. 2° En cada una de las Diócesis actualmente existentes, y en las que 

:;e erigieren despues, habrá un Seminario Diocesano, cuya direccion, réghneu 
y administraciou p0rtenecerán libre y exclusivamente á los Ordinarios Dio
cesanos, segun las disposiciones del Concilio de Trento y mas· leyes· canóni
cas. Los Rectores, profesores y mas empleados en la enseñanza y direccion 
de dichos establecimientos, serán libremente nombrados y removidos por los 
Ordinarios. 

Art. 3° La instruccion de la juventud en las universidades, colegios, fa
cultades, escuelas públicas y privadas, será en todo conforme á la doctrina 
de la Religion Católica. Los Obispos tendrán para ello el exclusivo derecho 
de designar los textos para la enseñanza, tanto de las ciencias eclesiásticas, 
como de la instruccion moral y religiosa. Ademas, los Obispos y ·los Prela
dos Ordinarios ejercerán con toda libertad el derecho que les compete de 
prohibir los libros contrarios á la religion y á las buenas costumbres; debien
do tambien vigilar el Gobierno y ac1oi_Jtar las medidas oportunas para que 
dichos libros no se importen ni se propagnen en, la República. 

Art. 4~ Los Obispos, segun el deber de su ministerio pastoral, cuidarán 
de que ninguna enseñanza sea contraria, á la Religion Católica y á la ho
nestidad de las costumbres. Con tal objeto, nadie poch·á enseñar en ningnn 
establecimiento, ya público, ya privado, la Teología, el catecism0 ó la doctri
na religiosa, sin haber obtenido autoriza.cion del Prelado Diocesano, quien 
podrá revocarlq, cuando le parezca oportuno. Para los exámenes de los insti
tutores primarios, el Diocesano nombrará siempre un asistente destinado á reco-

. nocer la instruccion rcligiosa,y la conducta moral del examinando, el que no po
drá entrar al desempeño de su oficio sin el asentimiento del mismo Diocesano. (a) 

Art. 5o. Perteneciendo al Ron,mno Pontífice, por derecho divino, el prima
do de honor y ele juris<Eccion en la Iglesia múversal, tanto los Obispos, 
como el clero y los fieles, tendrán libre comunicacion con la Santa Sede. 
Por tanto, ninguna autoridad secular poch·á poner obstáculos al pleno y li
bre ~jercicio de dicha comunicacion, obligando á los Obispos, al clero y al 
pueblo á ser;rirse del intermedio del Gobierno para ocurrir eu sus necesi
dades á la Sede Romana, ó sujetando las bulas, los breves ó los rescritos de 
esta al exequatur del Gol,Ji0rno. 

Art. 6" Los Ordinarios eclesiásticos de la República podrán gober
nar sus Diócesis con todi11ibertad.. convocm~ y celebrar Concilios pl~ovin
ciales y dioceSI'lll()S, y ejeí:cer }os derechos que les competen en virtud d.e 
su Eagrado ministerio y de las disposiciones canónicas vigentes aprobadas 
por la Santa Sede, sin . que se ponga embarazo á, la ejecucion de. JlUS pro
videlicias. Asi, pues, el Gobierno ,del Ecuador disp~nsará su podero·so pa
trocinio y appyo á Jos ObispGs, en los caso~ en que lo soliciten, prin-

[ a] Su Santidad entiende qúe queda]luo firme lo qne se ha pa~tado 
en este artículo, el con&entim}ento . del Prelado .. Dlócesa,uQ; del que se hace 
mencion en la parte última, no podrá. set entendido independienteme]lte gel 
resultado del exámen que los ,Diocesanos mismos. deberán h;¡,cer. so.bre la 
instruccion religiosa y conducta moral de los que entré11 á desem:peiiar el car
go de maestros de pri.m'Cradetras. (Extracto de .la. nota 4a de 20 de fe
hrero de 1866, adicional al Concordato.) · 
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cipalmente cuando deban oponerse . á la maldad de aquellos hombres que 
intenten pervertir el ánimo de ·los fieles y corromper sus costumbres. 

Art. 7? Quedan abolidos los recursos de fuerza, y en cuanto á la eje
cucion y las sentencias pronunciadas por los.jueces ordinarios eclesiásticos, 
solo ee podrá apelar. de ellas á los Tribunales Supetiores eclésiásticos 6 á 
la -Sant11 Sede, segun la disciplina establecida' en el breve .Exposcit del 
Sumo Pon .. tifice Gregorio XIII y conforme á las prescrip<'iones éanónicas, 
y particularmente en cuanto á las causas matrimoniales, á las de Bene
dicto XIV en la constitucion Dei miseratione,· ó bien, hacer uso del re
curso de nulidad ó del de queja ante los mismos s~1periores. Los jueces 
eclesiásticos pronunciarán sus juicios, sin sujetarlos al dietámen previo de 
asesores seculares, á quienes, sin embargo, podrán consultar cuando lo cre
yeren oportuno. Los. eclesiCtsticos que fueren abogados, podrán desempeñar 
el ·oficio de asesores en esta clase de juicios. 

Art. 8° 'l'oclas las causas eclesiásticas, y especialmente las que miran 
á la fe, (t los sacramentos [ comprenrlidas las causas matrimoniales), á las 
costumbres, á las funciones santas, á los deberes y derechos .sagrados, sea 
por razon de las personas, sea por razon de la· materia .. [excepto las ca1J.
sas mayores reservada> al Sumo Pontífice, Sl'gun la disposicion del Santo 
Concilio de 'l'rento, sess. 24 cap. V. ele Reforrnatione] serán devueltas á 
los tribtmales eclesiásticos. Lo propio se verificará en las causas civiles 
de los eclesiásticos, y en las otras por delitos comprendidos en el código 
penal de la República. En todos los juicios que sean de competencia ecle
siástica, la autoridad civil prestará su apoyo y protecci~, á fin de que 
los jueces puedan hacer observar y ejecutar las penas y las sentencias 
pronunciaclás po1: ellos. (b) · 

,Art 9? La Santa. Sede permite que, tanto las personas como los bie
nes eclesiásticos, estén st'\ictos á los impuestos públicos, . á la par que las 
personas y bienes de los otros dudadanos; debiendo la autoridad civil po-

lb J En atencion á los tiempos actuales, S. Santidad se conviene en 
que las causas ,civiles de los clérigos se lleven á los jueces legos, ya sean 
peTsonales, ya reales, es decir, las que se refieren á los· fundos y otros 
derechos temporales de los clérigos, iglesias, beneficios. y otras fundacio
nes eclesiásticas. Por la misma razon la Santa Secle no· impide que la.s 
causas criminales de los eclesiásticos por los delitos comprendidos en el ' 
código; penal , de la República, y los que no pertenezcan á la ~eligion, se 
deiieran á los tribunales eclesiásticos. Pexo cuando se trata de los juicios 
de segunda y última instancia, serán aümitidos precisamente entre los 
jueces de aquel tribunal, á lo ménos, dos eelesiCtsticos nombrados por el 
respectivo Qr~inario. Estos juicios nunca serán públicos, y las respectivas 
sentencias que traen consigo lrt pena de muerte ó la aflictiva, ó de infa
mia, nunca se <>jecutarán sin l.¡t suprema aprobacion del Presidente de la 

. República, y ántes de que el · Obispo propio del eclesiástico hubiese cum
plido lo mas pronto con, lo esta,blecido po,r I,os sag~·ados cáno~es. !?ara 
aprehender y ·encarcelar a los dengos, se na.ra uso ae las consideraciOnes 
que se requieren por la reverencia del estado clerical; y luego que un 
eclesiást-ico sea apres~clo, se informará de ello inmediatamente al Obispo. Las 
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ner.se d<~ acuerdo con la ·eclesiástica para obtener la col'respondiente auto
rizacion, toda vez que la coaccion sea necesaria. Quedan exceptuados de 
tales impuestos los Seminarios, los bienes y cosas inmediatamente destina, 
das al culto y establecimientos de beneficencia. 

Art. 10: · Por respeto á la JYiagestad de Dios, que es Rey de Reyes y 
Señor de Señores, será respetada la inmunidad de los templos, en cuanto 
lo permitan la seguridad pública y las exigencias de la justicia. En t~l caso, 
la Santa Sede. consiente que la autoridad eclesiástica, los párrocos y pre.., 
lados de las casas l!egufares den, á solicitud de la autoridad civil,· el per. 
mi,so respectivo para la extra(}cion de los refugiados. ' 

Art. 11. Estando destinado el provento ele los diezmos al sosteni. 
miento del culto divino y dr sus ministros, el Gobierno del Ecuador se 
obliga á conservar en la República esta iastitucion católica, y Su Santi. 
dad consiente que el Gobierno continúe percibiendo la tercera parte de los 
productos decimales. Para la recauda.cion y administracion de la renta de
cimal, las dos autoridades, la civil y la eclesiástica, acordarán un reglamento. [e] 

Art. 12. En virtud del derecho de patronato que el Sumo Pontífice 
concede al Presidente del Ecuador, podrá este .. proponer pára los Arzobis" 
pados y Obispados, sacerdotes dignos en el sent:clo de los sagrados cá
noneB. A tal efecto, inmecliatamente que vacare una silla· . episcopal, pedirá 
'el Arzobispo á los demas Obispos' sud votos para la provision ele la va
cante; si esta fuere la del Arzobispado, recogerá los votos el Obispo mas 
antiguo y presentará una lista de tres candidatos, .al ménoi'; al Presidente, 
quien elegirá uno de est.os y lo propondrá al Sumo Pontífice para que le 

· éonfiera la instituéion canónica en la forma y regla que prescl'ibeu los sa
grados cánones. En caso de no hacerse la presentn.eion por los Obispos 
dentro de sois meses, por cualquier motivo que fuere, el Presiclente del Ecua
dor puede hacerla por sí solo; y si no la hiciere dentro ele tr'es meses, 
queda la elecdon reservada á la Santa Sede, como él mismo lo .ha solí, 
citado. A cuyo efecto, el Gobierno ó la autoridad eclesiástica en su defecto; 
dará cuenta á S. Santidad inmediatamente despues de }Jasados estos tér
minos. Pero los propuestos no podrán en ninguna manera ingerirse en el 
régimen ó administracion de las Iglesias, sin recibir previamente las Bu~ 
las de la instit.ucion canónica. En la ereccion de nuevos Obispados, el Pre
sidente ele la República, por primt>-ra vez, propondrá directamente los nue:., 
vos Obispos á la Santa Sede. 

Art. '13. De igual llfOclo S. S~mtidad concede al Presidente de la Re" 

causas mayores, e~tán reservadas á la Silla Apostólica, segun lo preveni, 
do por el Concilio de Trento, sesion 24 lJe Rejonnatione, cap. 5. ~ue" 
dan totalmente excluidas de la disposieion del presente artículo. 

Por consiguiente, el artículo VIII del Concordato celebrado entre la 
Santa Sede y el Gobierno Ecuatoriano, rel~tivamente al ;privilegio élel fuero 
eclesiástico, quef!a modific'ado en el sentido que an-iba se expresa; que
dando sin embargo íntegro y válido en la parte que no Be opone á las dis
posiciones y aclaraciones expresadas. [Extracto de la nota 4~ ya citada.] 
· [e] Véase al fin el Convenio adicional al Concordato sobre n'lJarticion 
de diezmos, el decreto legislativo que lo aprueba y los demas documentos. 
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iJíÍ.hlícn; el derecho de nom:brar eclesiásticos dignos, tanto para las Preben. 
,:das de las Dignidades y Oanongías, cuanto para las raciones de los Capítulos 
.catedrales, exceptuando. la primera Dignidad, que será de la libre colacion 
de la Santa Sede; y aquellas Prebendas que, no siendo de concurso, va
caren en los meses de marzo, junio, setiembre y diciembre, serán de la 
libre colacion de los Obispos. ]~a Prebenda del Doctoral, Penitenciario, l\fa
gístral y las demas de c'oncurso, serán igualmente provistas · por solo los 
Obispos, previos los exámenes de concurso, segun los cánones. En fin, si 
,en algun Capítulo no existe el número de capitulare5 prescrito en las Bu
las de ereccion ele las respectivp,s Diócesis, el Obispo podrá inmediata
mente, ó segun la suficiencia de las rentas, erigir las prebendas que falten, 
y la provision de estas se hará en conformidad .con lo que acaba de esta-
blecerse en el presente artículo. 1 d] · 

Art. 14. Por lo que concierne á la provisioH de los br.neficios parroquia
les, los Ordinarios, cumplidas las prescripciones del santo Concilio de Trento, 
remitirán al Gobierno una, ternn de los eclesiásticos dignos á quienes deba 
conferirse la parroquia; y el Presidente, sea directamente por sí, ó por medio 
de sus delegados en las provincins, elegirá uno de aquellos. En caso de que 
.el Gobierno, por especialfls razones, pida una segunda terna, el Ordinario podrá 
remitírsela, bien que de ningun modo estará facultado á rechazar esta segun
.da terna. Si fuere necesario hacer clivisi~1es territ01·iales en las parroquias, 
podrán .yerificarse con acuerdo del Ordinario y de la autoridad civil local. 

Art.. 15. En la vacante de una igle3ia episcop:ü, su 0,1pítulo elegirá li
bremente el Vicario capitula'r, en el tiempo y forma prescritos por el Con
cilio de Trento, sin que jamas pueda revocarse la elec~ion hecha, ó pro
cederse á otra nueva; quedando al efecto . abolida cua1quiera costumbre por 
antigua que sea y que de cualquier modo fuere contraria á los sagrados cánones. 

Art 16. La .Santa Sede, usando de su propio derecho, erigirá nuevas 
Diócesis y hará nuevas eireunseripciones en las ya existentes; y consideran
do la demafliada extension de las Diócesis en que actualmente se halla di
vidida la Répública, tan luego como .sea ratificado el presente Concordato, 
concederá á un Delegado suyo especial las facultades necesarias, para que, de 
inteligencia 'con e} Gobierno y los Obispos respectivos, proceda á la cor. 
respondiente demarcacion territorial -de las Diócesis que ~ómodamente pue
dan erigirse, y á .fijar la detacion y mas rentas de las Iglesias, de los O bis· 
pos, de los Capítulos y Seminarios. · 

Art. 17. Queda abolido en el Ecuador el decreto ejecutivo de 28 de 
11myo de 1836 sobre n~dencion de. los censos impuestos en favor de las 
casas phR; y la Santa Sede en vista U\l la utilidad que reaulta del pre
sente Concordato, y deseando proveer á la tranquilidad pública y remediar 
los males causacles en el pús por la traslacion ele los censos al Tesoro 

{ d) El indulto ó privilegio concedido por este artículo al Presidente 
de .la República de nombrar para las prebendas vacantes de las Catedra
les, se entiende extendido y puede ser ejercido, sin traspasar los límites es
tablecidos, igualmente por la persona del Presidente de la República, como ' 
por el encargado del Poder Ejecutivo. [Extracto de la misma nota 4~ adi
cional al Concordato.] 
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·n:tcionnl, a.ececlieudo á las reiteradas instancias del Presidente, decreta y 
declarn, que aquellos ctno, durante la époen transcurriüa desde el año ele 
1836 hasta el presente, hubiesen hecho ó promovido tales trnslaciones, co
mo tambien los poseedores ele los funclos que ele tal modo han sido redi
midos, y aquellos que ele cualqui~.r<t suerte sucedieren ~n la posesion de los 
mismos, no recibirán, en ningun tiempo, ni en manera alguna, la mas leve mo~ 
.les tia, ni por paxte ele Su· Santielaclni de los Itomanos Pontífices sus sucesoL 
res. [e] 

Arr. 18. En cuanto á las obligaciones contraídas por el Gobierno con 
sus aqreeclorcs por censos traslflel:tc1us, b Santn Sede prmnite que pagando 
la d.Scima parte, tanto ele los ca:p[talccl trashtclaclos al Tesoro, como de los 
réditos vencitlos, el Gobierno quede libre ele toch1 respons;tbiliclac1. Para se
guridad del pago de esta cantidad, el Gobierno asigna la cuarta parte 
del, tercio que percibe de los fondos clecim<1les, la cmtl será puesta l:)n ma
nos de los Ordinarios, para que ella sea dividida por estos en parte:; 
proporcionnles en fa,vor de sus legítimos acreedores, cuidando que el prin
pal se capitalice ele un modo seguro y· fructífem. Al efecto, los Ordinarios, de 
aetwrdo con el Delegado do la Santa Sede, que irá provisto ele las faculta
des necésál'ias, fijará las reglas convenientes. Para lo sucesivo á. ningm~ po-. 
seeclor ele bienes acensuados le será-permitido trasladar al Tesoro público. 
los capitales reconocidos; y los que quisieren libertar sus funclos del censo 
impuesto en ellos, no lo puedan hacer ele otro modo, que con previa auto~ 
rizacion eclesi:í.stica competente, .y consignando en manos. del Ordinario los 
capita:lcs reeonociclos, quedando este facultado á someterlos en caso necesario, 
á una prudente y equitativa reduccion; bien entendido que en toclo evento 
deba atenderse .á la utilidad do ln Iglesia. . . . 

Art. 19. La Iglesia gozará del derecho ele adquirir libremente y por 
cualquier justo título; y las propiedades que actualmente posee y laf\ que 
poseyere c1espues, le serán garantizadas por la ley. La administra.cion de .los 
bienes eclesiásticos corresponderá á las personas desig11aclas por lo.s sagpados 
cánones, las que únicamente examinarán las cuentP.s y los reglamentos eco
nómicos. Los bienes ele fandacion eclesiástica ele cualquiera clase que sean, 
l)ertenecientes á los hospitales y clemas establecimientqs de. b.eneficencia .y 
que no. estuvieren administrados por la autoricla'd eclesiástica, . .le serán 
de·meltos, á fin de que ella pueda darles inmediatamente la inversion de
bida. En c.uanto á las antiguas y nuevas f~mdaciones eclésiásticas, no po
drá hacerse ninguna supresion ú union, sin la intervencion de la autoridad 
ele ht Santa Sede. salva b facultad qne compete á los Obispos, seg¡:¡n el 
santo Concilio ele Trento. r f J 

[e] Se declara tambien T que los propietarios ele .· bienes gravados por 
censos á favor de la Iglesia, que hubiesen pagado sus réditos al dos_ por 
ciento, aprovechánclose de la autorizacion ele la ley civil, quedan libres ele 
cualquiera· responsabilidad, y pueden en lo sucesivo continuar pagan.clo le. 
galmente el dos· por ciento ¡;n dinero ó el tres por ciento en especie, con
fonne á la nota 3~ ac1icicnal al Concordato, ele 26 ele setiembre d() 1862, 
y la el¡;claratoria ele 22 de. agosto . ele 1863. . 

( f) Se entienden exeluiclos de la antedicha clevolucion, aquellos bie· 
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Art. 20. Ademas de, las órdenes y congregaciones religiosas cxi~tentcs 

ahora en. la República del Ecuador, los Ordinarios Diocesanos podrán libre
mente y sin excepcion, admitir y establecer en sus respectivas Diócesis, 
nuevas órdenes ó institutos aprobados por la Iglesia, en conformidad á las 
neccsidadés de sus pueblos, á cuyo efecto el Gobierno prestará su apo- . 

yo. [ g] ·21 D · a· 1 a· · fi · · a · 1 · ' 1 R · Art. . espues e os Ivmos o CIOS, en to as las 1g es1as de a .ec 
11ública del Ecuador, se dirá la siguiente oracion: "Domine, sa:lvam fac 
Rempublicam. Domine, salvum fac. Presiclem ejus." 

.Art. 22. El Gobierno de la República del Ecuador se obliga á su
ministrar todos los medios oportunos para la propag;acion de la fe y para 
la conversion de los] infieles existentes en aquel territorio; y adcmas á 
prestar todo el favor y ayuda al establecimiento y progreso de las santas 
misiones; que con tan laudable objeto se enviaren por autoridad de la. Sa.-
gradil Congregacion de Pi·opaganda. , 

Art. 23. 'l'odo lo demas que pertenece á lR.s personas 6 cosas ecle
siásticas y acerca ele lo cuál ·nada se provee con los artículos del :presente 
Concordato', será dirigido y administrado segun lD. disciplina cD.n6nica vi-
gente en la Iglesia y •aprobada por la Santa Sede. - · 

Ai't. 24. En virtud ele este Concordato, quedan Tevocadas en cuanto 
á él se opongan, todas las ·leyes y decretos publicados hasta ahora err 
cualquier nianera y forma en el Ecuador; y el mismo Concordato deberá 
siempre considerarse· en lo sucesivo como ley clel Estado. Por bnto, cada 
una 'de las partes contratantes, promete por sí y por sus sucesores, la :fiel 
obsel'vancia de todos· y cada: mio de los artículos de que se compone. Si· 
despues se presentare alguna dificultad, el Santo Padre y el Presidente del· 
Ecuador se pondrán .de aeuerdo para resolverla amistosamBnte; 

.Art. 25 .. La i'atificacion del presente Concordato, será c~ngeada en el 
espacio de un año; 6 nias pronto si fuere posible. 

En fe de lo cual, los inftascritos Plenipotenciarios han. fi1·maclo y se
lláéto él presente Convenio con sus reepectivos sellos. 

· Dado en Roma, en el dia 26 ele setiembre de 1862. 
J. C. Antonelli. 

(L. S.) 
Ignacio Orclóñez. 

(L. S.) 

lies que; desde .mücho tie:¡:npo, se hallan destinados á objetos de· utilidad'· 
públi_ca · 6 beneficencia. (Extracto de la nota 1 a adicional al Concordato.) · 

·. Los individu:os que por causa de los pasados acontecimientos a~qui
rierún del Gobierno bienes pertenecientes á la Iglesia, 6 qtw sucedieron 
á los compradores en la posesion ele los mismos bieries; no serán jamas 
mol~stiidos en cosa algun:;t por este ,motivo, ni por parte del Sumó Pontí
fice Reinante, n:i ele ·sus sucesores. .Así pueden: los mismos segura Y. pa
cíficamente gozar de la propieclacl de .. las rentas y . demas. emolumentos 
de cl}chos biimes. (Extracto de la nota .3~ adicioual al Conc~rclato.) • • 

[ g J El Santo .Padre no tiene dí:ficultad en que al ocurnr el 'Caso 
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Pol' tanto, en nomb1'"e ele ia República del Ecu-ador y en· úM ~e la 

áutorizacion que me confiere el §0 único del artículo 2? de la )ey' de 17 
de abril de 1861, acepto, ratifico y confirmosolemnemente dicho Coneorda-· 
to, empeñando mi palabra y el honor nacional al fiel cumplimiento de las 
cláusulas y estipulaciones que él contiene con las tres not~,ts ádjuntas. . 

. Eh fe de lo cual, hic·e expedir b presente ratificacion firmada de mi 
~:ruano, sellada con el sello de la República y refr.endada por el. infrascritO' 
trfinistro de Relaciones Exteriores en Quito á 17 dé abril' de. 1863. 

(L. S.)-GabrielJ Gai'cía Moreno.· · 
R. Ca;rvaja(;. 

Del Vaticano' á 26 de' setiembre de iSG:2""'""'~úm. 2433( 
El infrascrito;. Cardena1 Secretario de Estado; se apresura .á contestar: 

1a nota de V. E., fecha de hoy, la cual, versando sobre la inteli~encia de 
alo-unos artículos del Concordato poco há firmado, debe formar parte inte
gr~nte de aquel acto solemne, así como tambien la presente nota .. 

En el artículo S? se ha declarad.o y con;firmado la existencia- del fue~ 
ro eclesiástico para las causas tanto civiles comO> . crimi~1ales de los clé
rigos. Sinembargo para hacer mas eficaz· ]a, aeciou de la justicia punitiva,. 
y para prevenir la repeticion. de los escán'dalos que, viniend9 de eclesiás
ticos, ofrecerían. un pésimo ejemplo á ·los fieles,· V. E. ha pedido que se· 
dicten- por la Santa Sede las oportunas providencias, 'á. fin de que los pro
cesos y . los juicios del fuero eclesiástico se terminen en el mas breve tiem
po, y en plena conformidad con las leyes canónicas; y tambien que se 
declaren privados del- privilegio· d~l fuero. eclesiástico, tanto en· lo civil co-· 
roo en lo crhl'linal,.todos a:quellos clérigos qneTeincidan en los mismos delitos· 
punibles, segun las leyes. del Estado; debiendo al efecto ser juzgados por 
los jueces civiles, Para declarar la reincide:ncia, V. E. propone que baste 
probarse ante los tribm;:tales del Estado, que el clérigo cometió el mismo 
delito dentro de los últimos doce meses. Reconociendo el Santo Padre las 
justas razo11es que mueven al Gobierno del Ecuador para hacer la sobre-· 
dicha solicitud, ha, ardenado al infrascrito decir á. V r E. q~1e mandará cuan
to ántes una carta encíclica á todos los Obispos del Ecuador, obligándo-· 
les á. dar curso con toda precision, y concluk en el mas corto tiempo· to-
do proceso, tanto civil como criminal de los clérig0¡;;, en plena conformidad 
á las disposiciones canónicas; y al mismO' tiempo Su Santidad comlescien
de en que los eclesiásticos reincidentes, ><egun el sentido indicado por V. E.,. 
queden privados, por castigo, del' pr~ vilegio del fuero, concedi'endú al efec-. 
to· las· facultadBs oportunas pata que los jueces puedan aplicarles las pe-· 
nas impuestas por los sagrados. cánones cuando cometan algunos. delitos, 
como el d.e embriaguez, concubinato, comercio. ú otros semejantes no ex-· 
presados en el código penal del Estado. · · • 

Relativamente al articulo 19, en el que s.e lia pactado la devoluchm á 
la Iglesia de la administracitm de todos los bienes de fundacion eclesiástica,.· 

indicado, los Prelados· sobredichos deberán sobre este propósito conféren
éiar con el Gobierno. (Extracto de la nota 4~ adicional .al Concordato.) 
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Su Santidad a:ccede á la peticion hecha por V. E. en' norúbre del Gobierc 
n~ del Ecuador, á saber,. de que se entiendan excluidos de la,antedicha de
vo1ucion aquellos bienes que, desde m~lchó tiempo, se hallan destinados :á ob-. 
jetos de utilidad públi¡:a ó beneficencia .. , .· . . . , . . 

En atencion á la .escasez de canónigos eriJa Iglesia Metro,'politana y 
catedrales del Ecuador, V. E. .ha pedido tambi~n que se autoricen parla;. 
~Santa Sede á los mcioneros y meclioraciqneros pará que .concurran á la ele~ . 
.'cion del Vicario Capitt1lar, de .que .se habla, en el .artículo 15, así como 
.á los demas actos capitulares. 'Su Santidad defiriendó á esta solicitud, ha 
ordenado se P.xpida un breve apostólico, en el qüe los mencionados racio
neros y medioracioneros ,sean declarados canónigos de segunda e,receior¡~ 9on 
t.o4?s .los derechos y privilegios de los demas ·canónigos, incluso p'rinci

•palib.eute el de concurrir á Ia éleccion de Vicario capitular. , . 
: En. cuanto al artículo 20, relativo á las órdenes religiosas, . V. E., de-

p1orando los n1ales que. se derivaú de la inobservancia de l¡t disciplina mÓ
nástica, y los. abusos que. se .. cometen por Ios. Tegulares olvidados. de SU.V!)

cacion,. ha pedido que el Santo Padre se sirva tomar eficaces provideüéias 
á .. este r,especto. Su Santid~td, movido por la exposicion hecha por V:· . E. 
dé los 'iÚ.ales y abusos ,sobreindicados, ha Tesueltó expedir un decreto 'en el 
que se adopten eficace's reme'dios, instituyendo .una ·ó mas casa,s .en cadl!. 
Qrden religiosa, en las qUe se deberá Observar siempTC _}a .Vida COillUn, ·CO]'i 
Ia prescripcion de Ia 1'nns estricta observancia de las propias comtitucio
nes en todas las casas religiosas; empleando medidas de rigor contra los 
ré1ig·iosos •Íncorregibles, y facultando al Visitador Apostólico para la intro
duccion de nueva<~, órdenes, para el cambio de las existentes y para que 
tom.e otras medidas1 s¡~gun lo teclaúJ.e d bien de la Iglesia, y el de aque-
llas .saludables it1stituciones. · . 
,. Eú. ést:¡, inteligencia, el infrascrito Oarde:úal, se .. aprove'cha. con satis, 
faccion de esta. oportunidad para reiterár á V. E. los sentimientos de su 
distinguida consideracion, 

j. Card. Antonelli. 
Señor doctor Ignucio Ordóñez, lHinistro Plenipotenciario del Ecuador cerca 
üe b Santa Sede: 

Del Vatica~o á· 26 de setiembre de 1862~ : . . . • 
El intrascrito, Cardenal Secretario de Estado de Su Santidaá, tiene 

la honr¡t áe acusar recibo de .la nota de V. ~ .. , fecha de l;loy, en la qué. 
~·espectó del artículo ~? del Concordato relativo al ~fuero de los eclesiásti" . 
cos, subditos de la ,República del Ecuador, tanto en las causas civiles.co· 
nio en las crin:iinales por delitos comprendid(}s ei1 el código pe:pal de l~ 3 

N acion, h.a. de~Iarado á, no1¡ibre del Gobierno de la .. misma · Eepública de~ · 
~cuador, qué si eu serti.ejantes causas. ·por graves razoúes y por espe~;:ia,lQs . 
ctrcunstancias, fuese necesaria úna modificacion ó derogacion del privilegio 
del fuero, el Gobierno del EcnaJor no tomará providencia sobre esto sin 
obtener ántes el consentimiento de la Santa Sede, que. condescenderá: en . 
. ün amigable acuerdo, segun fllere necesario. Si, entre tanto,. por alguno('! 
áelítos pollticos hubiere necesidad· de tom.ar medidas contra los ecle¡;¡iás· 
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ticos deHncueñtes, el Gobierno '-pedirá la debida autorizacion ~1 Prelado 
Diocesano para "proceder contra los eclesiásticos, con arreglo á las leyes 
vigentes. Cuando fuere preciso apresar al rl'O, el arresto se hará con ·la· 
cautela y circunspeccion debidas á la excelencia del estado clerical; y los 
lugai'é? de prision 'sei·án siempre los conventos ú otros 1ugitres edes1ásticos, 
ú"' otros distintos de las cárceles comunes. Finálmente, cuando se trate de 
~:e:ntencia, que imponga pena capital, se observarán las disposiciones canónicas. 

Se declara en seguida, ·por parte del infrascrito, que la Santa Sede en
tre las fitcultades que dará á su Delegado Apostólico para la ~ecucion del 
artículo 16 del ConcDrdato, le concederá tambien aquellas que fneren ne
cesarias para el arreglo é i:uversion de la¡; rentas decimales de la Repúbli
ca, y aun para determinar er modo de hacer fructíferos los capitales per
tenecientes. á censos que restituirá el Tewro, ó para reducir las. obligacio
nes~ de los capellanes, cuyos censos quedan en parte .col'fdonad0s· al ;Go
bretrio en virtud del Concordato. . ·- "' . 

Quedando d(!) acuerdo sobre estos puntos, el infrascrito, en nomlmé' del 
Gobietno -de Su Santidad, los aprueba y confirma, y al¡ inismo tiempo tie:ne· 
la :·,henra de reiterar a V. E.los sentimientos de su distinguida eousideracion 

J. Card. Antonelli • 
. Señor Don Ignacio OrduíTez, Ministro PlenipotenCiario de -la. Repúbl~i.. 

ca del Ecuador cerca de la. Santa Sede: 

Del Vaticano á 26 de setiembre· de 186·2 .. 
El infrascrito, Cardenal Secretario ele Estado de Su Santidad; en con

testacion á la nota de V. E.· dirig·ida con feclllt de hoy, despues de haber 
tomado -las • órdenes opo1<iunas .del Santo Padre; y conociendo la utilidad 
que reportará la Iglesia del Concordato po~o há-concJ:uido entre Su Santi
dad, y la República del Ecuador, y á fin de procurar la pública tránquilidad 
de aquel Estado, declara: que aquel.los que, por causa de los pasados acon
tecimientos, adquirieron del Gobierno bienes pertenecientes á la Iglesia, ó 
que sucedieron á los compradores en la posesion ele los mismos bienes, no 
serán. jamas molestados en cosa alguna 1Jor este motivo ni por parte del 
Sumo Pontífice ~:einante, ni de sus sucesores; que así los mismos pueden 
segura y pacíficamente gozar de hr propiedad ele las rentas y demas emo
lument.>s de dichos bienes . 

.Se declara tambien por el infrascrito; en atencion sieínpte á la utili
dad del antedicho Concorclato, que los propietarios de bienes gravados con 
censos á favor de la Iglesia, que Iiubiesen pagado el rédito d<el' censo al 
dos por ciento, aprovechando de la autorizacion< la ley civil, quedan 
libres de· cualquiera· responsabilidad, y puedan en lo sucesivo contirtu¡¡.r pagan
do legalmente la misma suma del dos por ciento; en dinero ó el tres en especie. 

El infrascrito ap1•ovecha es1:a ocasion para reiterar á Y. E. lo8 sen
timientos de su distinguida consideracion, 

· J. Card: Antonelli; 
Señor Dorr Ignacio Otdóñez, llfinistro Plenipotenciario de la Repú

bHca del Ecuador cerca de la Santa Sede. 

Habiéndose introducido- algunas mDc1ificaciones en la Couvencion ·:lir• 
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mada por los dos infrascritos ·Plenipotenciarios ei·· di a 1? ·de ma) o del 
año que· cursa, se convm1eron en finnctr hoy un nuevo acto en sustitu
cion del primero, en el que las primeras modificaciones se insertaron de 
comun acuerdo: en fe de lo cual han fit·twtdo de su propia mano la pre
sente conferencia verbd en doble original y sellado con sus sellos part~<:ulares. 

Dado en .el Vaticano á 26 de setiembre de lf,362. 
fL. S.] J. Cavd. Antonelli. 
fL. S.J Ignacio Ordóñe:?, 
Habiéndose concluido un Concordato para al'J'eglar los negocios reli

giosos ele b República del Ecuador entre Su Santidad el Sumo Pontífi- ' 
ce Pío IX y el excelenlísimo Pre-sidente ele esa República, señor Gabriel 
Garcia Moreno, los infrascritos reunidos hoy diez y nueve d13 abril de mil 
ochocientos sesenta y tre.s en la iglesia :i'!Ietropolitan,a, previa confrontacion 
ib los · respectivos instrumentos de ratificacicm, los han encontrado plena
mente conformes en todos. sus articulas. En seguida procedieron ámbos al 
cange de los respectivos ejemplares; y en fe de este acto los infrm¡critps 
han firm,tdo con su propia_ m'tno la prl:'sen.te acta y sellado con sus sello¡o 
de uso. Ea h ciwla:I eh Qt1ito á 19. de abril de 1863 .. 

[L. S.] Francisco. Tavani, Delegado AposBólico, 
[L. S.J R. Carvajal. 

--,-+-----
Eír SENAl)O Y CA.MARA DE. DIPUTADOS DEL ECUADOR~ 

EE.UNIDOS' E~ CONGRESO: 

Vistas y examinadas las basas que S. Eminencia el Secretario de Esta
do de S. Santidad, ha present<tclo al Mi1til:ltro del Ecu[],é!Ol~~en Roma, para 
l'} ~reforma del Concordato, que son d'e~ tenor siguiente: ... 

BAS~\. ] ~ 

Acogiendo la solicitud del Gobierno del Ecuador, el Santo Padre se ha
lla dispuesto á conceder que el privilegio del fuero para las causas civiles y 
criminales del clero, sea arreglado con las mismas condiciones establecidas 
en)os, Concordatos concluidos, con _las derr¡.as .Repúblicas de A¡p.érica, 

BASA 2" 
Sobre inversioik y distribucion do diezmgs .. Asunto ya an:egl:;tdo y san

cionado el 30 de o.ctubre U,ltirno .. 

BASA· 311 

Esta basa se halla refo¡;mada por nota. posterior del Cardenal Antone-
lli al :Uíinistro .. del Ecuador en Ro ¡na, fecha 11 d~ ·julio deL presente año, 
que dice así: ''En cuanto .á las aclaraciones que pide V. :E'., limítome á ma
nifestarle queJa basa 3~ relativa al artículo 20 del Concordato, dond,e se ha
ce. ~érita de la plena y libre facultad de los Ordip.arios Diocesanos para ad
mttJr y establecer en sus Diócesis nuevas órdenes .é instiqttos religiosos apro-
bados por la Iglesia,. podrá entenderse en los mi&mos términos que el artícu
lo análogo .del Concordato de San Su,lvador, en que se expresa, que los pre--. 
lados en aquel . csso,_ comunicabu:nt tamen .ea. de .. Teczun Gubemio Cons·i~ia, :. 
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BASA 4a 

El privilegio coucedid.o en el art.l3 del Concordato al Presidente de 
la República, podrá ser ejerCido igtmlmente por los que se ·hallen legalmente : 

· e~carga.d:os .. del Pocler Ejecutivo. 
. BASA 5~' 

En lo relativo al ·nombramiento de los tres primeros Opispos de. las 
nuevas Diócesis, no hay dificultad que este se hag·<t par' m!=!clio de una terna · 
de idóneos eclesiásticos que serán. presentados p.or los Obispos, comose veriii-· 
rea, en el caso de lo:o otros nombramientos. · · · 

BASA 6~ 
El, consentimiento que requiere la última p¡¡.rte. del .artíc]llo 4:". del Con-. 

cordato,. no podrá ser inrlependiente del result11do del exámen que los Dio- · 
cesanos dében' pi·acticar ·acerca de la instruccion 1·eligiosa y la conducta 
moral de ·Jos iustitutores primarios, ántes que esto¡;- entren en el ejercicio 
de sus funciones, Y: · · - · · 

CONSIDERANDO: 
Que en las preinsertas ba~as están.' aceptadas por la Santa Sede todas las .· 

reformas sustancia le~ y accequibles que solicitó se hicieran en el Concordato la · 
Legislatura de 863; · · · 

DECRETAN: 
'Art. 1? Se aceptan y . apnieban· l<.ts basas anteriores, . con. 1~ sol~ acla

z:acion de que la abolicion del ftwro• se arreglará por lo ménos en)o~.mis
mos términos estipulados con la República de San S_alvador. 

Art. 2? Apruéb'ase el Concordato celebrado con: la Santa Sede. el, 26·_ . 
de setiembre. de 1862,, con las modificaciones conterih:las en las basas an~ ' 
teriores, las cuales elev!ldas áconvenio, ser:\;n cang.eadas y ratífi~ad~spor: 
el Poder Ejecutivo, sin riecesiclad de nueva· aprobacion de l_a Legislatura. · 

Art. 3? Quedarán derógadas todas las di~posiciories _ contrlnias- al Con-. -
· cordato; luego ·que se verifique el cange y ratificacio11 de, lás,refo;·ui¡ts qne 

se hMá lo mas pronto posible. · . ·· · · · · · ' · 
Comuníquese- al Poder Ejécutivo para su ejecllcion y cumplimjento. 
Dada· en Quito, capital de la República, á 14 de noviEímbre ·de 1865 .. 

El presidente del Senado, Nicola$ Espíiwsa.-Y,I presidente de la Cámal;a-
~e Diputados, Francisco J, Leon.-E! Sfcretario_ del Senado, Juan Leon. 

·-Mera.'-:-El secretario. de la ,Cámara de Diputad,óá, _ Víqtor Laso. · · 
Palacio de Gobierno en Q11itó á ¡o de diciembre de 1865,-Ejecútese. 

JERÓNIMO CARRJON-El ministro de Estado en, el' despacho del ·lnlerior; 
· Manuel Bustamante. 

-.. --4~-. -: .. - - ' 
OO:NVENIO .. ADICIONAL AL CO:NOORDATO> 

Reunidos en Quito el éxelentísiu:w Ddegado Apostólico_l\ÍIIÜnseñpr Fran
cisco ~avani, y d excelentísimo Ministro del Ecuador c¡¡rca dJ la Santa Se
de,· señ·or doctor Antonio Flores, autorizados poi' sus respectivos Gobiernos 
pata dar cumplimiento á Jo· acordado en l~oma entre S. Eminencia el se
ñor Cardenal Antonelli, y el mismo señor Ministro del Ecuador, acerca dei 
exámen. y aprobacion de los trab,'ljos de la comi.,iou niixta reunida_ en Qni-
1o el dia' a d~-- abril del presente año, han convenido en reformar el pre-
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supuesto permanente que regid, de 1867 en adelante, en los tel'lmnos s1-. 
guientes: , 

Presupu,esto proDisiOJ1(J:l para 186;5 y .186[3. 

ARTICULO 1':'· 
Del proclrrcto éh~l; diezmp ue· 1865.. eh la Arqtli~li,!cesis, y cld bienio .. 

de 1865 y 1866, en las Djócl~sis de Ca,enca y Ga:ly.tgail, se formarú. un 
solo .. monto; ,comllll y 88 ac1jnclicant , 

· Ala A~quidió~esi~ de ,Quito por los añps ele 18135 y 1"366, 
la suma de •• · ••.•••••••..•. ;; •..•••.•••..••.•• ,. . . • • . • • • . . • • 103 .• 4,70,1 

A l,a Di9cesi¡> a!e .Ouenca: p.¡¡ra los. año:;; . de 1865 y 186;6, 
la suina··ae: .•. ;;.~;.,;~· ....... ; .......................... 54,750,_ 

A 'ia Diócesis de Guayaquil para lo~ mismos dos años de 
1865,y 18.!)6, la su.ma de .. ~ ......... , .... , ..................... 131,372, 

A las Diócesis nuevas, para dar principio á su fLmclacion 
orste año, la su~a . de 24,4 72 pesos, d,ivisible entre. todas tres.... 24,472,, 
· A, las .. mismas D!óeesis nri.:v,¡,s p:trá él año, siguiente de 18$G, 

o·tra cantidad como la imtt>rior .•• , .• ·,. . . • • . • • • • • • . • • • . • • • . • 24,4 72, 
. ' Item, mas la mitad del sobrante dél producto de los rema· 
tes d;e, Quito de ese' año para que' se complete la.dotacion congrua, 
·~.~ todas' tres, se¡:¡;nn el artiqnl?. 3? del presup~esto provision·al.. 19,210,. 

----
S:11man· · • • • • 357,746, 

ARTICULO 2~ 
Asc!.mP,iend'Q., et.prO'dnyto de' los remates 'de Guayaquil y Cuenca por 

el bienio de 18'6& y .~866, y de Quito por solo. ei ailo presente de 1865, 
á,)a suma de 7i6,1Sp pesos, 6 reales (.y añadiendo á esta suma el reina
té de 1866 en Quito1 qué se calcula, como eJ del presente año1 en 131,332), 
s~ o):>tierí,!l elre¡;¡ultado total para toda la República [inclusive E~meráldas 
.y· Santa Rosa] la suma, de. 877,981 pesos. .. · • 

Deduciendo ·de esta, cantidad la suma. estipulada d~ 357,7 4p pe¡;osd<M 
artículo 1?1 la Iglesia cede. al' E¡;¡t:ido como donativo extraordinario el so
brante, de st~s dos teJ:ciof:l del diezmo sobrante, que asciende á 221,575 pesos., . . '· .. ( ' . ' . \ . . . . ' . . . '• ~ '· 

ARTICULO z.o 
Del prpP,ucto. del d~e~mo de la .Arquidióce¡¡js en el próximo año de 

.1866, tomará tambien el Gobierno el tercio que le corresponde y el re.s
to, despues· de pagados lós 51,73.5 pesp¡=;., pará · este año á l.a Iglesi11' de . 
Quito, la mitad se distribuirá éuti·e las. tros nuevas Diócesis para' comple-' 
tar su congrua, y la otra mitad quedará á beneficio del Gobierno en adi-. 

• cion al donativo. · · · · · 

· ARTICULO. 1? 
La m¡lsa total de diezmos· se dividirá desde 1867 en adelante en. dos 

p:¡.~·tes 'iguales, la· una. para la Iglesia y la ot1;a para el Estad&, . sin que · 
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~~te puedit r}i~pf:J.llN'. n:vl~t de_ la mitatl COJ'l'()Sponclieqte á :J.quella. La Igle. 
sia por su pn.rte qucdaü ol)hg:"b al p:J,g:J d0 las cuota::; que h:L satisfe
cho hast<L el día en favor de los hospitales y seminarios, y el Estado pq¡: 
la suya. pagará las ele las. esc;uelas; colegios qes tinados: á lit instrnccíon 
moral y religiosa y casas de beneficencia, que no paga la Igle&ia act~al-
mente, ó que se establezcan en lo, sucesivo, . 

ARTIOUI,O 2? 
L,t masa decimal correspondiente á la Iglesia, esto Gs, la mHacl del prq-

dncto total, se distribuir(t Regtm el. presupuesto siguiente por cada .. año. 
Para la AL'quidiócc:;;is, • • • 6_5,000 ,,; · 
Diócesis de Oumwa· · · · • · 3D,OOO,, 
Diócesis de Guayaquil .•• , 8;;l,OOO, 
Diócesis de Riobamba. • • • 29,668,5 . 
Diócesis de Loja........ 29,66_8,5 
Diócesis do Ibarra· · · · • • 29;668,5 

Cuando h mitad de .la reJ?Ú dccinwl que se re.3erva lU: Jglesia ;o al-. 
canzare á cubrir la cifra total del prcsupuel:lto consignado en el presente 
artículo p&ra la dotacion. de bs seis Dióco.sis del BctwdoJ:, el Gobierno so 
obliga á suplir el dé.ficiz;, tomando de lft otra ll\itad ele la renta decimal 
que la Iglesia cede á la Nacion; pero quedando siempre al fisco libre el 
tercio que le correspo,nclia antignam;ente, segqu , lo estipnl[\clo, . e11 el m·tíct~
lo 16 del Concordato: 

ARTICULO 3? 
El residuo, si hubiere, se invertirá. en í~uxilio, de lm¡ :nismas iglesias. 

á proporcíon 'de SJ.tS necé..~idacles, . ó en la ereccion de nuevas, DJ6cesis. ó cs
tablécirniento y fomento de .. misiones., seguq lo, estim[Lre · cou vel\;iente la San. 
ta S1lde· ó el Ordiniwio c.elesiástico. 

AP'l;'IOULO 4° 
La Iglesia designará, como ha. hecho hasta ahora, los colectores ó te

l'!oreros eclesiásticos ericárgac1os do. .la rec¡¡.r\clnóon .de. diezmo(.', en el modo 
que se acordará, entre l~s. Obispos_. y el ];>oder, Ejyc~üivo .. 

ARTICUL.O, 5? 
La dotacio:n. asignada á , cada <wa de, la~ seis iglesias catedrales, en el 

presupuesto qi.l~. o,bra· ·en el artículo . 2'?, se repartirá por los Ot~dínarios respec
tivos con sus c·libildos á los, partícipeB, sir~ que intervenga en.e!lo ningu_n,_a 
otra autoridad., n,i, aun pr:ra revis¡;¡,r las c~evt.as. 

. ARTICULO_ 6? 
La asigaacion, señalada para la cátedra de 'l'eología, enJp. Uniyersida.d 

.J5e erogará para la subsistencia de.. .los misioneros de montaña. 

ARTICULO~~ 
El presente. arreglo será sometido a., la aprobacion del Congreso qw.e., 

-está actualmente reunido, y con esta aprobacion en ,,tod,~§¡, i!us.p.::J.xte¡:¡ •. que, 
dará perfe.ccionado definitivamente. · 
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Quitó, !"eÜembre 30 tle 18G5. . .. . . 
Añádese la demostrncion ae la Jlal'te de diezmo~ que percibe ln IgJtii 

sia y el Bstado, srgun ·los tres artículos del presupuesto proYisional. 
Francisco Tcwuni, Deh•gado Apostólico-Antonio Flores. 

--+--' 
EL SENADO Y OA:l\IARA DE DJPU'l'ADOS DEL ECUADOR, 

RE'CNIDOS EN CüXGRESo: 

Visto y exnininado el Convenio sobre diezmos, adicional al Concorda
to celebrado en esta capital el 29 de setiembre de 1865; y 

CONSIDERANDO: 

Qúc H citlido Coi:rícénio gan:ntiza sufici€mtemcnte la rt•nta necesaria 
para la consei"Vacion de la lg:Jcsift l<~cu.atoriana, al mismo tiempo que ase
gura al Estado una parte mayor en la réúta t1ecimal que la que ha toma
do {mtes; 

DECRÉTAN: 

Art. 1 ~ Aprúébase el O~.m'enio s·obrc diezmos, adicional al Ooncé'rda
to, y con arreglo á su artículo iiual te.nd:.·á, desde la fecha, fuerza. de ley en 
la Hepública. . . 

Art. 2? Der6gasc . en conseéúencia la ley de 24 de. octúbre de 1863 y 
las mas relativas á diezmos, en curmto se opongan al Oonvei1io aprobado. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para su ejecucio11 y cumplimiento: 
Dado en Quito, capital de la República, á veintiF.iete de oc:tubre de 

mil ochocientos s·esenfa y cinco.-El presidente del Senado •. Nicolas Espi-·· 
nosa.-Bl vicepresidenté· de la Cámara de Diputados, .José JYim·[a l+uerrero, 
J<~l secretario del Senado. J. Lean lJicra.-El secretario de la Cámara de 
Diputados,· Victor Laso.· 

Palacio de Gobierno en' Quito á 30 de octubre de· 1865'--"'Ejecútese..:_: 
JERÓNIMo CARRlÓN.-'-El ministro del Interior, llianuel Hustc~mante. &~ 

--' --+-·-·-
Excélentísin'ió Señor:· 

~le cabe·la satisfa•ccjon· el~ participar á V. K que el O~nvenib' sobre 
reparticion de diezmos de esta ltepúbHca celebrado ei:t Quito éh setiembre· 
de 1865; 110 solo no ha desflgradado á la Santa Sede, por presentar la do-
tacion de la Iglesia Ecuatoriali1:rlh neces·aria seguridad é independencia; si
no que S. Santidad· há tenido á bien aprobarlo y sancionarlo expí·esamente 

, en los térmiúos en los qut.'. estuvo redactado. Despües de dicha símcion Pon" .. 
tificia, qti.e da vigoi: al OonvenhYde' qüe hablarqos, no me queda la menor 
duda que el Supremo Gobierno de V. K pondrá todo su esmero en el 
exacto cumplimiento del mismo, qne' es' una nueva· prueba de la benignidad-
del Santo PaJre hácia la Hepúblicá ~1el Bcli:ador~ · . , 

Aprovecho esta ocasion para I'eit(lrar á V. E. las segUl'idades del alto·· 
:~.precio y estimacion con que tengo la honra de repetirme de V. E. muy 
a~cnto y obsecuente servidot" , · 

'Ji'rancisco Tavani, D. J...-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



:_16-
Quito, ma~·zo Úl de 1866. . 

_ Al excelentísimo seüor do'étor :Manuel Bus'ta·nm'nfe, fuiini&tio 'ele Re1a:. 
7'~iones Exteriores del Ecuador. ' 

. . '~'+--·-
:Ministerio de :RelaCiones Exteriores. . , . . 

. . . 1Quit6, mrrrio 3J. de JS66. 
He puesto e'n conocimiento cld ·ex'éelentísimo señor Presidente de la 

República el 1:espeta hle oficiQ ·ae V. E. ·de 19 del m~~ q~w rige, reducido 
á manifc·star que la S:mta Sede. ha aprobado .. y sancionado én los términos 
que fd red~:ictado el Convenio sobre c1istrih11cion ·Je diezmo~, vjustado e:¡-t 
esta e>Lpital (',¡} 30 de setiembre de 1S65, sati~fec;ho, de que por él la Igleéa 
Ecu!lJoriana h;1 quedado bien dotada, y con seguridad é independencia en 
'el percibo .ele su porcion. .. . , ,. . . . 
.. Hace V. E. justicia á m:i Gobierno. al prometerse de su parte la pun
.tual observancia ·de aqud arreglo, r>obi'e la cual 'ha dado. prueba, convinien
do á solici'ud de V. E. eh el ckpúsito.de las sumas 'apropiadas á la sub~ 
sistencia de los. m.1evos coros instifui,Jos e'n la. Repúblicn: E1 San~q Púd1:é 
debe descansar en la fe de esta 11romcsa, y pásU,adh~oe, de. que el Gobier
no del Ecuador -n'o perderá 'ocal:'ion de ::icred\tai: s\1s 'vivos deseos de cou
l'<'rvar sin mengua sn·s >J:~:;lacioncs de ·amistád y buena inteligencia con la 
Corte de Roma. 

Con sentimientos efe distiriguido aprecio y atencion, me suscribo de V. E'. 
obsecuente ·servidor, 

lJfanuel Bustamnnte. 
Al excelentísimo '!eñor Delegado Apostólico. 

EL seNADO Y CAM:ARA nE DIPU'rAnos DE LA REPUBLICA 
DEL ECUADOR, REUNLDOS El{ 'CONGRESO: 

Vista h necesidad de regularizar el ejercicio del derecho \le Patro..::. 
nato concedido en los artículos 12 y 13 del Con'cordato; 

DECRETAN: 
Art. t'b Inmeáiataniéüte que vaéa~·é una silh épiscópitl 6 se erigiere 

lí.na nueva, pedirá el Arzobispo á los domas Obispos sus votos para la 
provision de la vncante; si esta fnei·e la del Arzobi'spado recogerá los vo~ 
'tós el ObisjJO mas antiguo y presentará. una list.a de tres candidatos; a lo 
ménos, al Congreso; el que elt>girá uno de ellos. 

Art. 2° Siempre qüe por hallarse en . recesó la Legislatüra y no estar 
próxima su instalacion, ·li.o fuere posible que ella haga la .·eleccion ele Ar
zobispos y Obispos dentro del térmí:ho fijado al efecto por el artículo 12 
del Coticordato, la eleccion se vei-i:ficará por una junta ocasional, compues
ta ele los miembros del Consejo de Gobierno, de los M\nistl'os -de h Cor
te Suprema, incluso el Fiscal y de los Senadores y Diputados que se 
hallaren en la capitaL El Presidente y Secretatio de esta corpot¡¡,cion ló 
serán los del Consejo de Gobierno. . , 

§? único. Dos meses ántes de la eleccion, se publicará en el periódi..: 
tó oficial la terna presentada por los ·Obispos; y el Ministro del Iutexioi' 
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eit~rá: a' los Seriado res ~Y' Di1:íutados q ne puedan con,currir .. á la tjleccion. 

'A:rt. ; 3">, El Prelado electo s.erá propuesto por el · Poder Ejecutivo al 
Sumo Pontífice p:tra que le confiera la institucion .canónica en ·la forma j ' 
reg,la:Cque'· préscrihen'Ios :sagmdos .cánones. · · . 

Art. 4° En caso de.' :b'o hace1'se por los Obispos la presentacion con 
la cíportuui:dad conveniente para que clijá el Congt'eso; este cuerpo, 6 la 
junta ocasional, proceclerá á Ia eleccion . en cualquier eclesiástico. El elR
gido ; se¡:á presentado. ia 'S'u Santidad én lb:s . tres· meses siguientes á la 
eleccwn. . 

Art. 5P. ·Los • ;propÍlestos ·no'! podrán ingerirse en el régimen ó adminis
tracion de las iglesias sin recibir previamente las bulas de lft · institucion 
canónica. · · 

'Art. '6~ El ,Poder'iEjechtivo con previo acuerdo dei SeiJ.aclo s en 'su 
l'éiie~o ·d~ '(;Jorisejo ele EBtado,' nómbrará ecl(lsiásticos dignos para las pre
bendas ele las cligniclades y canongías, y por sí solo para las raciones y 
medias raciones ele los' Capítulos catec1ntb3; exceptuf\nclo . r:;iempre l:=t ,priine
ra digniclacl 1\oservacla a:l Su1'rio· Pontífice y que deberá recaer precisamente 
en ticle'siasticos ecuatorianos, .segnúJa declaratoria clel Cardenal Secretario 
de .Estado. 

Art. 7° La prebenda del Doeto¡:al, Penitenciario, lVhgistral y las· de
mas' de concurso, serán p'rovistas ·por .solo los Obispos, previo los exáme
nes ele. i éon'cm'so ·: segtili:, los cánones,· e~'!'ceptnándose aquellas que están su-
prirdidas · po1:. •leyes: preexistentes. . · · 
' '." :A.rt. 8° Pará •eti!abuerdo.r,á;que, se refiere el artículo 20 del poncorc ' 
dato, el ·Presidente t'enclrá necesid<íd de la ap1·obacion el el Congreso. . 

. Art. 9~· :Será •igna1mente necesaria . dicha . aprohacion d,el .. (Jongreso. pa1~a 
el acuerdo ·á q'ue' se refiere la -parte final clel artículo 24 del Concordato. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para sú ejecncion. y ctunpliwiento. , 
· ID<tcla en:.Quitorcapitakcle 'la Hepública, á ~liez y siete .de nqvieni
·bre'lde mil ·ochocientos. sesentá y ónco~~El presidente del Senado,.· Nicolas 
®spinosa.~EF pi·esicleiáte• ele Ja': Cámara. ele :Dipiltaclos, Francisco Javier 
Leon:-=El se;cretário, ·del Senado;/ J: Leon Mera,-'-:El secretario de la, Cá~ 
mÍl.ra'.G:e· Biputados, :iVictor.Laso. 

JBalMio de ·'C*obie1ino , enlli¿iníto fu :21 dé .. noxiembr,e d,e , 1865~.,.-Ejecl}.
tese.-JERÓNil\10 CARRlON.-El IVIinistro de Est.ado, en.el.!leppacho del. In-· 
te1•ióri ·Manuel Btt$tarnante. · 

Mini:llterio de Relaciones Exteriores. 
:' ,'' r.:r · •. , , · ···.·. ' . .· Quito á:~ de diqi~m·br~ de !Í865 . 

. , , Go,n fecha ¡? 'det 'qú:e Nge se ha Cl'ado)á sancion c'onstitu:cionah~. la 
¡NY :¡:!()r Ja, t¡;tie ~\l acepta y ~pl'Jíe?~ las basas presentáclás • por el Eiliinen
.tJ$imó·,.:s~~[éltáfio .d'l\ !<:sti.ti:lo de·' Sn:Sánticlad pim la reforma clel. Ooncor
·aátO, como 1(>: v~rá V: iE·.: en,Ja cópiá' ~Jcutorizada que tenO'o • la: 'l10nra de 
.. ~Ji9.WPlWar!e:·: pbrrío::Y. E· .•. ¡fe' ,erii'~hdió' en Rowa. ·:con· ·el G"'abinete 'Poritifi" 
~~9 · p;:tr~·,.alcáí:J'~ar' t?: aq~ie~c~licili''i\.' las enunci'ádas' ·basas, • he ••tecibido ins
trucéion ··ae s': E: el 'Ptésidé~i;k .ali.'Ja' :S.epúbl\da :pai'a diíigií-~:e á, V::;: E. 

'(', :' !.1. . . • \\ .~, -.: ' • . • . • . • ). " 
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eon el objeto de.' qtte pong11 en conocimientó de> la Sánta;' Sede aquella dis
posicion, y se sirva comunicar á este despacho la contestacion del Eminett
tisimo Cardenal Secretario. 

Me congratulo de suscribirme de V; E, atento, obsecuente serviadr 
Manuel Buatamante. 

Al Excmo. Señor :Ministro Residente del Ecuadot eerea dEl la Santa Sed~. 
" -·-+--· 

REPUBLIOA DEL ECUADOR:. 

Quito, 3 de diciembre de 1865. 
Sefior: 

l\Ie apresuro á dar cumplimiento á la órden que se sirve US. H. impartirme' 
en BU apreciable nota fecha de hoy, y adjunto á us. H. copia de la COiímnica:.. 
CÍ(HJ, q11e con tal ñndirijoal Eminentísimo. Cardenal Antonelli; para que el Su-
.p¡;emo Gobierno determine si se halla conforme á sus. d!'seos. · 

Soy de US. H. muy obediente y atf\nto servidor 
' ' Antonio Flores. 

· Al H.. Señor Doctor Don :Manuel . Bustamante, Ministro de Rel~ciones 
Ex.~erior~s d<:~ la .República. 

--+--
COPIA. 

. Quito, á 3 de diciembre de 18&5. 
El infrascrito, Minio;:tro Residente dt.l Ecuador, expresamente acreditadO' 

á Su Santidad con el objeto de conseguir algunas modificaciones 6 aclaraciones 
de algunos artículos del Concordato •que se celebró poco ha entre la Santa Se
de y el Ecuadot·, tuvo ~1 honor de exponer en varias entrevistas á .Vues
tra Eminp,ncia los diferentes puntos á que· se· reJierian las citadas modifica,. 
cioues 6 aclaraciones. 

De régreso á esta capital el infmscrito s& apresuró, á manifestar á m 
,Gobierno la disposicion favorable en que se hallaba Su Santidad de ~c~e
d¡¡r á nuestros deseos, y las basas acordadas c"m Vuestra Eminencia. En 
conform1dacl tiene la honra .de elevar á Vuestra Eminencia,, por .órden de 
su Gobierno, b petícion formal de las siguientes modificaciones· ó· aclaracio
nes, á ñn de que V~Jestra Eminencia se digne recabar 'qtle Su Santidad las 
confirme en ,todas sus pal'tes. 

1? El privilegio del fuero para las causas civiles y . criminales del cle
ro Re arreglará en la República del Ecuador con las mismas condiciones 
establecidas entre la Santa Sede y otras Repúblicas de América, y parti
cularmente la de San Salvador. 

· 2° El . m:ticttlo ~O del Concordato, donde se nace mérito de la plena 
y libre fact:Itad de 1()~ Orilina~·i~s ~ioce~anos. ~ara admitir y establt>cer en 
sus Dí6ces1s nu€'vas prdenes. e mstltutos rehgwsos aprobados por la. Igle
sia, podrá entenderse en los mismos término.s '<jtie · el artículo análogo del 
Concordato de San Salvador; en que se expresa que los prelados en aquel 
caso, "Comunicabu.nt ltPmen ea de rexcum Cubánio co'}'lsilia.'' ... 

3° El privilegi~ concedi~o en e.l a1;tícu~o 13. ~el. Concordato_ lll Presi
dente. de la República, podra ser eJerCido Igualmente pc-r los que· li!e ha-
llfln legalmente encargados del Poder Ejecutivo. - · · .. · 

1 
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-~~ El consentimiento -qu:e requiere .la. ultima parte del artículo 14 del 

Concordato, no podrá ser independiente del resultado del exámen que los 
D¡ocesanos deben .practicar acerca de la instrucciou religiosa y la conducta 
moral de lotl institutores }lrilnarios, ántes que ellos entren en el ejercicio 
de sus funciones. 

Con1 respecto á los otr0s dos puntos sobre que recayeron tambien las 
conferencias tenidas en Roma, á saber, el r'llativo á una nueva reparticion 
de las rentas decimales de la República, y el concerniente al nombramien· 
to de los tres primeros Obispos de las uur.vas Diócesis, no ha lugar ahora 
á ulterior dieposicion; pues que el primer punto ha sido objeto de un con
venio ad hoc; y en cuanto· al segundo la. Santa Sede y el Gobierno ecua
tqriano se han convenido ya acerca de los eclesiásticos que deberán ocu-
par las nuevas sillas. · . 

En conformidad, el infrascrito ruega á Vuestra Eminencia se sirva. ob
tener lo ma.S pronto posible la ratificacion apostólica de las modificaciones 
arriba e~presadas, para que formen parte integrante del Concordato y te
muevan los obstáculos que se· han opuesto á la ejecucion del citado instru
mento en esta cat6lica Uepública. 

Con tal esperanza, el infrascrito reitera á Vuestra Eminencia la segu
ridad del profundo respeto y muy alta consideracion con que es honroso 
suscribirse muy obediente y humilde servidor, 

(FirmadD}-Antm~io Flores. 
A su Eminencia Reverendísima el señor Cardenal Antonelli, Secretario 

<le Estado de Su Santidad &a. &a. 

--+--
RI~PUBLICA DEL ECUADOR. 

Quito, 10 de abril de 1166. 
S~ñor: 

•rengo la honra de acompañar á US. H. copia certificada de l~t no
ta en 'qu.e el Eminentísimo Cardenal Antonelli, contestando la mía del 8 
.(le ·d1ciembre del año anterior, me anuncia que Su Santidad ratifica las 
modifica.ciones del Concordato en los. términoR que las solicité de la Santa 
Sede por órden de US. H. 

No t>S esta ciertamente la ratificacion en forma, cual la requie1·e el Dere
·eho Internacional para un convenio ó tratado; pero fácil es colegir que 
·si bien la voluntad del. Santo Padre es coníirmar las reformas del Con
'Cordato, no cree necesario eleva1•las á convenio por considerarlas meras gra
-eias ó mercedes. Así, en mi concepto, obtenida b ratiiicacion explícita de 
la Santa Sede para las citadas reformas, y formando estas parte integrante 
·del Concordato mismo, como lo declara el Cardenal S3cretario de Estado, 
inútil seria el convenio separado para el que exigió nuestra Legislatl!Wa 
la ratificacion y el cange necesarios' para. la validez de todo pacto. Se ha 
llenado, pues, el objeto que se propuso el Congreso, á saber, el de dar á. 
las reformas la misma fuerza que el Concordato, sin la materialidad del 

· requisito del nuevo convenio, innecesario de~de que se declara las refor-
mas incorporadas en el Concordat'o.. ' 

J;;n coníbrmidad, espero dlíl la ilustracion de US. H. que, ponu&didOI 
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de 1~ verdad qúéi acaM de ,exponer, SEf: dig.né;,:¡_nm·eeder ·á la coudusion de 
este .I~rgo y di:fícil nego,cia"dó, dec1a~·ándo .v~gente .el Oonc()l~dato con las_ 
reformas ,contemd.as en la ley de l. de dJClCmbre de 186o, la ley or
ganica.de pati'oríato de 21 de noviembre de 18(}5 Y. el con'i:euio adic~onaJ: 
sobre . diezm.os al Concordato, celebrado en esta capital el :-50 de setiem..,-. 
~re"4ltimo y que ha merecido la ,ap~·obacion del Congreso y l~ sanci~n _e~ceutiva: 
· . · Con tal halagLieña convlCCion? me ·es honroso'" reiterar a -US. ~; .la 

seg'ul:iaad de mi· altísima consideraeion y distinguido· api·ecio, · 
· · · Antonio· 'Flores . 

.Al H: Señor Doctor Don Manuel Bustamaqte,. Ministró dé Relaciones 
Exteriores de Iá República. · · . . · . · . · · · ' · ., ., . -· -· ·-· +-· -.. -

[Npta 4n adicional al Concordato.] . . 
· COPl.A. 

·Del Vaticano.-Febrero, 20. de 1866.-Número 39187. 
El infra¡;\crÚ:o, Cardenal Secr_etario de Estado ele. Su Santidad, ha cum: 

plido el deber de p~ner. en conocimiento del Santo Padre lo' que V.•E. ha 
tenido á bien. conmnicarle po1· su muy apreciable nota de 3. del próximo 
pasadó. diciembre, con respecto á ·lá autOTizacion · que le· h\1 sida conferida 
póf"el Gobiemo de la República Ecuatoriana, á fin de que re e¡; bara de la 
Santa Sede la aprobacion fcn•mal de las modificacionés ó aclaraciones pe
didas sobre alguno1;1 artículos del Concordato coneluido Jwce poco, á los cua
les se refienm las c1iversas co11ferencias .tenidas· de propósito en est~t ca
pital entre V. E. y el infrascrito. 

Su Santidad, abrigando siempre, la Il!as firme confianza de que las ul
teriores concesiones que se piden han de seTvir para mayor utilidad y 
ventaja de la Iglesia de esa República, y para estréchar la union y con
cordia con el }'oder · Supremo del Esf&do; se ha clignr,do autorizar al in
frascrito. para declarar á V. E. l0 que sigue con respectq á Ios mencionac 
dos puntos de las mismas basas, 

Su Santiclac[ acogiendo las súplicas del Gobiei'l10 deL Eeultdor, con
siente en qué. el privilegio 'clf·l fuero por las c1msas civiles y f:riminales dei 
clero, se rija de ahora en adelo.nte en dicha Rep-ública 1 ~ bajo It.s mismas

, condiciones que se rhan consig-uado .en otro8 Conco¡•datos, conclmdos entre 
la Santa Sede y otras Repúblicas de ·América~ es decir; · 

"Tempqrum ratione habita Sanctitas sua: consentit; ut causáe civiles Oleri
.corum ád ·laicp,s judices referantm, si ve personales sint, ;;iye reales, qua e scili
cet · possesibnes 'atque alia tem]Jontlia Clericonán, Ecclesiarum, Beneficioruin, 

·_aliar.1mqne ecclesiasticárnm fnndationum jura l'Csliiciarit.d<~a~1em d,, causa S . 
. Sede:s. haud · impeclit quominus causae crimií1alcs ecdesir1sticor·nm pro ételie
tis, quae criminalibus Reipublicae legibns arrimdveri:untur, quaeque átl Re

·Jigionem no~1 pertinent, ad ]áicorum 11:ib:.malia deferantur, Cluw ver o agitP.r 
_de juclciiis secundae et nltimae. instfmtiae in. illncl . tí·ibnnal intp· .. judicés 

· etiam dúo saltem ecclesiastici vii'i, o u os Ordinai·ius · hominat;::.ertl'nt on,'i- ' 
ni:u? adinittendi. Hace j~ulicia · minime~.pubÍic¡vr erunt1. et-' respC:ctivae ~1;1p_ten
_ti~~· poenam eapitis, ~eu }Joenam afli~tiv~m,<~>aut' in:fam.iam:inferejltes;· · num
quám er¡mt \l;Yequendae, absqne. suprema iBl":Joesia§sé' Reipúhlicae ,:adprobatio-
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ne, et .autequam proprius eujusque Eccie~iastici "Yiri ,E.pi~t:opus . ca quam.. 
primum absolverit quae Sacri Canon e~ p1:a.e.scribunt. It~ dt>pr~hendendis et re~ 
tineudi:;; ecelesiasiici,s ii erunt adhibendi modi, c1u0s rewrentia status cle
ri.calis e:x:ig·it; .ét cum. aliquis ecclesiasticus vir Ú1erit d~prehensns, nulla in
tmjecta ·mora, Episcopus de hac re erit monendus: in hujns articuli dispo
sitione. plene exd¡¡duptur cause majares, quae Apostolicae Sedi r{lse.rvatae 
sunt juxta S. Copcilii Tt,iclentipi praescripta. Scss. };:XIV 9e reform., cap. 5.?' 

En ntencion á Jos tiep1pos actuales, S;u/Sa,nticbc1 se · cor¡.viene en que 
las can~~s . civile.s de Jos clérigos se lle.:ven á los. jtw?es Iego's, ya sean 
personales,. ya reáles,. es ,decir, las que se refieFen • á ~os fundos y .otros de
rechos • temporales de los clérigos, iglesias, benefiejos, ·y ,oü:as f¡.md:;tcior¡.es 
eclesiásticp.s. Por la )JlisJ;IJa r"azon )a Sunta Sede n.o 1mpid.c q~1e' las causa;, 
criminale.$ de los eclesiásticos por los delitos compn~¡}diclo~ en: e.l código pe, 
nal de l.a República, y los que no pertenezcan á la religion, se dPfier:;t:q 
á Jos tribunales ecle,siástic'os·. Pero cuando se trata de Iosj\licios de se" 
gundá y última instapcia, serán a,dmitidos precisameú te' entre ~os júecés , 
de aquel tribmml á lq ménos dos eclesiásticos. no¡nbEachs ·por e~ respectiv,o 
Ordinario. Estos juicios nunca ,serán públicos, y las respectivas sentencias 
que traen consigo la pena .ele muerte1 ó la .a:fiic~iVa1 ócl,e infamia, nunca 
se. ,ejecutapj,p. sin la SlJPrema aproba~ion del Pn;side,nte tic 111 ltcpública, y 
áutes de, que el Obispo propio del eclesiástico hnbipse cumplido . lo mae 
pronto pon lo establecido por los · sagraclos c1~nones. Para apreh<íncler. y en: 
carcelar á los ,clérigos, se hará uw de las consid~raciones que se requieren. 
por la reyerencia del estado clerical; y J.urgo que un eclesiástico se~t apre
sado, !;!e informará de ello inrr¡cdi~tamente .al Obispo. Las causas mayores, 
como están reservadas á la Silla Apostólica, segun lo prevenido por el 
Concilio· de Trento, ses ion . 24 .De Refo.nnatio'fl:.e,. cap. 5, quedan totalmente 
excluidas .de la disposicion del presente artícul:o. 

Por :consiguiente, .el artículo 8 del ,Coneorclato c¡;lebrado entre la 
S¡¡,n.ta $ede y. ,el Gobierno. :¡¡).cuatoriano, relativa;rnente .al privilegio del fue
ro eclesiást,ico, queda modificado en el s.entido. que arrib.a ;;.e .exprt>sa; q11ec 
dando sin embargo íntegro y válido en la parte qut' no · se opone á las 
disposiciones y aclaraciones expresadas, .. : . 

Tambien, por .lo que sé refiere al artículo 2.0 del Concordato, en el que 
se hace :Q?,enci~n de lu, plci1a y Ji; i:e faenltac1 de los Ordü.¡arios Diocesanos 
~e admitir y est.ablecer nucyas Qrdepes é Instit~üos 1.·elig:iosps, el ~anto Pad,re 
U<>, ,tiene dificultaq CJ:l que, al ocurrir >el .~asoi:q.dicaijo, los Pi·elt\dos soqredij 
;e,lio,3 dehe¡;án sol¡re este propósito conferericia,¡: eón. el Gobül,Í·r\o·. ·. .· · 
:, . Su $antida<i <,:qnsieüte .. tambieu Pnque ol,indulto ó p.rivilegio.concediao 
por. el a:~;tícu~o p 4e1 Concordato alP.r:esi dente de¡ ,la ;República, de .nombrar 
para la~ preblmql).s. yae.antC:~ ,el~ la Catedt·ales~ se entiepda .. ext~ndido y pueda 
ser ejercido, entre 19s)íiJ1jt,es,.~s.~j!;blyyid()s .. ep dicho. ~1:tísulo, jgu,al¡v.ent~ por, la 
p~rs~na.: q¡¡e., por .. cna\qt¡i~t:;t:i~HP?~III~:n~<;>,:9.el. :!JX.pt;es.aclo ~t·esjclente: ele. }a Re
J?::ubl!c.a, e11 el •. Mto q~l.Jt()X,?b;ram~_elft~~;.is~,¡Jti}Hi1líjgaJ;weN¡te,e~cN·g~a.d\1,.de, l!J.~ 
f~n.ewnes de Jefe P,el P~CJ:"ér )~Jj;e\':1\ti,vp: ~.n ·.· · :,, , . , . , ¡ ' ,¡ , , , ... ;: , . 

:E)~alm~nte, ,p()r)o (]:lle. s,e F!{:qf\1)8 <:P.k .\l:r,tí~pl<;>J }~.":d.~~ ,Son~Q~dfy'ti>,.,Stl .~~n,t~7 
<h.d en~wn.de q.~.e.. quedrtr\dO· .fi;r:medo;qu~u~~ ••. hrt pac,t11Ao e:tt•.tfl.\ttei, A icoAsentt 
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rniento ·del Prelado Diocesano, del qu,e ·se ht\ce· m·encion en la parte última, 11(} 

podrá ser .entendido independientemente del resultado del exámen que los Dio
cesanos mismos deb,erán hacer sobre la instruccion religioF<a y mol·al conducta 
de los maestros de instruccion p1~iruaria, ántes que entren á desempeñar su 
oficio. ' · 
.. , En la presente nota se omiten los puntos de reparticion de las rentas 

.dec¡r,nales, .· 'y .del nombramiento de los primeros tres. Obispos de las 
nu~vas, Diócesis, que formaban el obJeto de la segunda y quinta. oasa; 
porque el _p1:hnero s~ ha establecido ya con el pleno acHerdo de los dos 
Supremos Poderes por medio de un distinto y parcial ConveiJi0; y sobre el_. 
otro la Santa St<de y el Súpremo Gobierno han convenido ya acerca de Iós 
sugetos que deberán ()CUpar las tres nuevas sillas, á las que predispuesto 
lo. dem;1s _que e.; nncesario, serán preconizados cuanto ántes por el Santo Padre .. 

. Eil. sc!gúida de esto, no queda al infrascrito Cardenal sino que ex~
presar á"V, E. la firme confianza de que el Gobierno del Ecuador sabrá 
apreciar jns&an;ente las susodichas concesiones, y que en esta ;nnev~ pi'l'te.:. 
ba _de condesc«ndencia del Santo Padre para con aquel, encuentra siem-' 
pre mayores motivos de defender y proteger en la República los intereses 
de . .la I¡;lesia, . . .. . . .. • 

Declarando, pues, á. V. E. que la prm~ente nota se entiende ·que de:_ 
be formar part·3 integrante del Concordato, y tener la misma fuerzay va-
lor; pasa el. infrascrito á. reiterar á V. E. los sentimientos de su distinguí:.. 
da consideracion. - · 

(Firmado)-J. Card. Antonelli. 
-+

JERONIMO CARRION, 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR. 

Habiéndose acept~do y aprobado por ]a, ley rle 1? de diciembre de 1865 
las reformas acordadas al Concordato, y obtenídose el consentimiento de la 
Santa Sed.a, previo· dictámen del· Consejo de Gobierno; 

DECRETO: 

Art. 1? Se declara ley de la República el Concordato celebrado ·en la 
dudad ele Roma á veintiseis de setiembre de mil ochocientos sesenta y dos,. 
enti·e la Santa Sede y la, República del Ecuador, con las estipulaciones que 
contienen. las tres notas adjuntas, y con bs reformas á que se refiere la•. 
mencionada lciy do primero de diciembre de mil ochocientos sesenta y cinco: . 

.Art. 2? Desde la publicacion del presente decreto se pondrá el Con
cordato en perfecta observancia por todas las autoridades de la República, 
cuidando de que se cumpla y ejecut~ en todas sus partes. 

Art .. 3? Se derogan las disposiciones anteriormente-expedidas, poniendo· 
en vigencia la ley de 28 de julio de 1824 sobre patronato hasta la ratifica
don y cange de las retormas, y en lo sucesivo 'únicamente regirán el Con
eordato y la ley orgánica de patronato de 21 de noviembre de 1865. 

Dado en Quito á 20 de abril de 1865.-J'ER6N!MO €.A.RltiON.-El Mi~ 
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ílistro del Interior, Manuel 1Bi~stamánt.e. ' .. : ... _.-_ .. -+-··-" .. 
Min!sterio de Relaciones Exteriores. 

Quito, abril 20 de 1866. 
El inftascrito, :Ministro de Relaciones Exteriores del Ecuador, saludt! 

atentamente al excelendsimo señor De1egado Apostólico, y tiene la honr~t 
de remitirl~ en copia 'legalizitda 1•l decreto' ~jeéi.úivo de esta f~cha, d1ecla-=: 
rand·ó que el Concordato es ley de la República;· y ordenauílo . su: estrictrt 
obseryincia. Habi'endo Su Santidad prestado BU asehtiri:üeuto á las reformas 
sánCionadas por la_,última L••gíslatura . ~cuatoriana. en la ley de l? · de di 
dembre de 1865, p'or medio de la comunicacion qué el' Eminentíshno Señor· · 
Cardenal Secr'ltario de Estado ha pasado al excfilehtísímo Señor :M:rnistt&· 
Residente, ·en la ·cual expre¡;a la ratificacion de las· modificaciones; al Go
bie.fno d~l que suscribe le· ha eido satisfactorio dispo,ner la ·ejecucion del 
Concordato. · · · · 
.. · .. :Unave.z empeñada la fe de la Nacion en un eonveliio ·solmnnéi'éf 
Jefe del Estado sabrá llenar· religiosamente sus compromisos, prometiéndo
se la reciprocidad; . y será un vínculo mas de· uniori entre el Est'iulo ·y 'la 
Iglesia, marchando las dos Potestades de acuerdo y en la ~éjo'l'· m,-¡ponía 
en los asuntds religio,;os. '., · · - · · 

El infrascrito confirma á S. El. el señor Delegado Apostólico la segu
ridad del alto aprecio y distil}guida consideradou con que se repite su aten
to, obediente servidor, 

'JYianuel Bustamante .. 
Al Excelentísimo Señor Delegado Apostólico. 

--+--
Excelentísimo Señor: . 

Acuso recibo de la muy apreciable not~ de V. E. del 20 del corrien
te en la que· me participa, que el Gobierno de V. E., despnes de haber 
visto el documento por el que el Emi'nentísimo Señor Cardenal Secretario· 
de Estado expresa la ratificacion de las modificaciones del Concordato, ha 
,dictado el dia 2J del mes en ourso el decreto consagrado á manifestat 
que dicho Concordato, aun con las modificaciones mencionadas, tiene fuer-
za de ley en la Repúblic-a, · 

Doy á V, E. las gracias por tan distinguido oficio, y le aseguro que 
no me cabe la menor duda: de que empeñada una vez mas la fe de la Na
cion en un convenio solemne, setá este. en todo tiempo y con toda exacti
tud cumplido y respetado por el Gobiemo del Ecuador, así . como lo cum
plira y r<>spetará la Iglesia; y se tstrec1umin de esta manera· siempre mas· 
los vínculos de union entre la¡: PoteBtades edesiástica y civil. 

Aprovecho esta ocasion para reiterar á V. E. las seguridades Clel alto
aprecio y estimaóon ctln que mel)honro rllpetirme de V. E., Señor Ministr~· 
de Relaciones Exteriores del Ecuador, mvy atento servidor, 

Fmncisco Tavani, D. A. 
Quito, ahríl 22 de 1866. 
A 8. E. el Señor Ministro de Relaciones Extklriore~ del Ecuador. 
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FE DE ERRATAS~ 
1 • • 

Página 3~·, nota b, últl.mo renglon, dice: • Las causas :ii1ayo"' 
res, están reservadas á la 8illa Apostóliqa, segun lo pre
venido por el Concilio de 1\'ento, sesion 24 De Befar" 
matione, cap. 5.. Quedan totalmente esclniclas &a .. 

Lease: Las. causas J;rlayores como ·están reservadas á la Si.,. 
lla Apostólica, segun lo prevenido por el Üóncilióde .Tren
to; ses. 24 De Befonnatione, quedan totalmente escluiclas &a. 

Página 11, _,úJtin~a ,línea, dice: ele 1·ecnm GMbern·io; léase: ele 
r·e cwn Gz~bernio. 

Página 18, línea 24; dice: ele recum Guberúio; léiise: ele nJ 
cum Gubernio. 
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